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GUÍA PRÁCTICA PARA LOS CONTRIBUYENTES

Reforma fiscal: así afecta a empresas, 
NOVEDADES TRIBUTARIAS/ El Ejecutivo de coalición ha avanzado que el proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2023 
elevar el gravamen sobre las rentas de capital o crear un nuevo impuesto, mediante una ley aparte, sobre las grandes fortunas. 

Expansión. Madrid 

El Gobierno de coalición aca-
bó por mostrar sus cartas fis-
cales el jueves cuando, tras  
días de intenso debate interno 
en los que se han barajado to-
do tipo de iniciativas, la minis-
tra de Hacienda y Función 
Pública detalló el contenido 
del paquete de medidas tribu-
tarias que se incluirá en el pro-
yecto de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el ejerci-
cio 2023. El plan presentado 
finalmente conforma toda 
una reforma fiscal a partir de 
una amalgama de medidas de 
diferente signo destinadas a 
contentar a distintas sensibili-
dades. Así, de una parte, el ca-
pítulo fiscal del proyecto pre-
supuestario busca elevar la re-
caudación, como viene defen-
diendo el ala socialista del Eje-
cutivo, y lo hace poniendo el 
foco sobre las grandes fortu-
nas, las rentas más altas y la 
gran empresa, que eran líneas 
rojas planteadas por Unidas 
Podemos para apoyar las 
cuentas. De otro lado, sin em-
bargo, el lote incorpora medi-
das de rebaja impositiva que 
van más allá de las promesas 
iniciales de la coalición, como 
la reducción del gravamen a 
las pymes o la rebaja del IVA 
para productos de higiene fe-
menina, para actuar sobre el 
IRPF. Una medida de alivio, 
con potencial para reducir la 
presión fiscal de la mitad de 
los asalariados del país, clara-
mente dirigida a tratar de ata-
jar la carrera de recortes im-
positivos iniciada por las co-
munidades autónomas en los 
meses previos a los comicios 
regionales y locales de mayo.  

Semejante reforma fiscal 
arrojará, en todo caso, un sal-
do favorable a la Agencia Tri-
butaria. Pese a la relevancia de 
los recortes tributarios antici-
pados, el Ministerio de Ha-
cienda estima que el ahorro 
total para los contribuyentes 
en el periodo 2023 y 2024 as-
cenderá a 2.505 millones de 
euros. Por su parte, las inicia-
tivas destinadas a incremen-
tar el volumen de ingresos 
conllevan un impacto econó-
mico que supone más que du-
plicar la cifra de las rebajas 
previstas. En concreto, las al-
zas de gravamen anunciadas 
prevén arrojar una recauda-
ción de 2.505 millones de eu-
ros.  

De esta forma, el resultado 
neto del plan tributario del 

Gobierno conlleva un incre-
mento de la recaudación de 
3.144 millones. 

El paquete fue alumbrado 
en la madrugada del miérco-
les al jueves en torno a una 
mesa de negociación a la que 
se sentaban la ministra de Ha-
cienda y Función Pública, 
María Jesús Montero; el se-
cretario de Estado de Dere-
chos Sociales y secretario de 
economía de Unidas Pode-
mos, Nacho Álvarez; y Josep 
Vendrell, director de gabinete 
de la vicepresidenta segunda 
del Gobierno, Yolanda Díaz. 
El grupo aún negocia otros as-
pectos del proyecto de Presu-
puestos Generales del Estado 
para 2023, fundamentalmen-
te asociados a partidas de gas-
to social, con el objetivo de 
tratar de aprobarlo en el Con-
sejo de Ministros del martes.  

A falta de ver qué noveda-
des se incorporan hasta en-
tonces, y de que la letra pe-
queña de las medidas tributa-
rias sea entregada al Parla-
mento, estas son algunas de 
las principales claves de la 
aplicación práctica de la refor-
ma fiscal anunciada por el Go-
bierno:    

Impuesto de 
solidaridad a las 
grandes fortunas 

La medida más novedosa im-
pulsada por el Gobierno de 
coalición es la creación de un 
nuevo tributo sobre la rique-
za, bautizado como “impues-
to de solidaridad de las gran-
des fortunas”. Se trata de una 
figura tributaria que convivirá 
con el Impuesto de Patrimo-
nio pero que está llamada a 
impulsar una suerte de armo-
nización fiscal autonómica 
pues permitirá deducir ínte-
gramente su pago, limitando 
el grueso del impacto a aque-
llas comunidades que vienen 
dejando sin efecto la tributa-
ción de la riqueza. Aunque na-
ce como un tributo temporal 
para los ejercicios 2023 y 
2024, la norma incluirá una 
cláusula de revisión que abri-
rá la puerta a prorrogarlo a 
partir de ahí. 
  

¿Qué se considera una 
gran fortuna?  

 
En este caso, el Ejecutivo ha 
optado por considerar gran-

des fortunas aquellas que ex-
cedan de los tres millones de 
euros. La cifra contrasta con 
los umbrales que rigen Patri-
monio, impuesto que por nor-
ma general es aplicable a aque-
llas fortunas superiores a 
700.000, descontando hasta 
300.000 euros del valor de la 
vivienda habitual. Es decir, 
por tanto, que se parte normal-
mente de fortunas superiores 
a un millón de euros. A su vez, 
propuestas anteriores de Uni-
das Podemos habían jugado 
con la idea de gravar más a 
aquellas fortunas de más de 10 
millones.  
  

¿Qué elementos del  
patrimonio se gravan? 

 
La base imponible del nuevo 
tributo será idéntica a la del 
Impuesto de Patrimonio, que 
grava las posesiones del con-
tribuyente, incluyendo bienes 
inmuebles, acciones o partici-
paciones empresariales, segu-
ros de vida, bienes y derechos 
de actividades económicas, 

rentas permanentes o tempo-
rales, joyas, pieles de lujo, co-
ches, embarcaciones, aerona-
ves, motos de más de 125 cc, 
antigüedades y obras de arte, 
derechos de uso o derivados 
de la propiedad, entre otros 
elementos.  
  

¿Cuánto se tributará por 
el nuevo impuesto?  

 
La nueva figura aplicará dife-
rentes tipos sobre tres tramos 
de patrimonio: las fortunas de 
entre 3 y 5 millones tributarán 
al 1,7%; las de entre 5 y 10 mi-
llones, pagarán un 2,1%; y 
aquellas que superen los 10 
millones, pagarán un 3,5%.   
  

¿Hay que pagar el im-
puesto por los 3 prime-

ros millones de patrimonio?   
 
No. Las cuantías situadas por 
debajo del tramo inicial ope-
ran como una suerte de míni-
mo exento, lo que supone que 
aquel contribuyente con un 
patrimonio de 3.000.001 eu-

ros, solo pagará un 1,7% sobre 
el euro que supera los tres mi-
llones, es decir, 1,7 céntimos.  
En el caso de una fortuna al lí-
mite del segundo tramo, esto 
es que posea 4.999.999 euros, 
el gravamen se aplicará a los 
casi dos millones de euros que 
exceden los tres primeros. 
Como resultado, la cuota a pa-
gar será de 33.999 euros.  

A partir de ahí, por ejemplo, 
un patrimonio de 11 millones 
de euros no pagará nada por 
los tres primeros millones, 
abonará un 1,7% por los dos si-
guientes (34.000 euros), un 
2,1% por los cinco siguientes 
(105.000 euros), y un 3,5% por 
el millón final (35.000 euros). 
Como resultado, su factura fi-
nal con el nuevo impuesto as-
cendería a  174.000 euros.  
  

¿Qué ocurrirá si el contri-
buyente ya tributa por 

Patrimonio?   
 
El pago del Impuesto de Patri-
monio será totalmente dedu-
cible en el nuevo tributo lo que 

significa que quienes residen 
en aquellas comunidades que 
no hayan modificado a la baja 
el impuesto tradicional sobre 
la riqueza no tendrán que ha-
cer ningún abono adicional en 
la mayoría de casos, según Ha-
cienda.  
  

¿Y si reside en Madrid  
o Andalucía?  

 
El impacto del nuevo tributo 
será especialmente notable en 
las comunidades autónomas 
que bonifican Patrimonio al 
100% (Madrid, tradicional-
mente, y Andalucía, desde 
ahora), pues no habrá cuantía 
alguna que deducirse del pago. 
También incidirá en Galicia 
que acaba de elevar la bonifi-
cación del tributo del 25% al 
50%.   
  

¿Perderá la empresa 
familiar sus ventajas  

fiscales?    
 
No. El Gobierno asegura que 
mantendrá la exención sobre 
participaciones en la empresa 
familiar que rige en Patrimo-
nio en el nuevo tributo.   
  

¿Cuántas personas se 
verán afectadas?   

 
Hacienda estima que el nuevo 
tributo lo abonarán los 23.000 
contribuyentes más acaudala-
dos del país, el 0,1% del total. 
La cifra es muy inferior a la de 
los 219.000 declarantes de Pa-
trimonio porque el corte es 
desde tres millones en lugar de 
uno.   
  

¿Cuánto se recaudará 
con el nuevo tributo?   

 
El Ejecutivo estima que el 
nuevo impuesto tiene poten-
cial para recaudar 1.503 millo-
nes al año durante sus dos 
ejercicios en vigor. La cifra, sin 
embargo, tiene trampa. Esos 
serían los ingresos que Ha-
cienda obtendría con la nueva 
figura si el Impuesto de Patri-
monio no existiese en todo el 
país. Sin embargo, las grandes 
fortunas del grueso de comu-
nidades se ahorrarán pagarlo 
al deducirse la contribución 
que ya realizan recurrente-
mente, y que en conjunto as-
ciende a unos 1.200 millones 
anuales. Como resultado, los 
ingresos se concentrarán en 
las aportaciones realizadas 
desde Madrid (donde los con-
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fortunas, autónomos y asalariados  
incluirá un paquete de medidas tributarias que pasa por endurecer la tributación de Sociedades para los grupos empresariales, 
En paralelo, el plan conlleva rebajas fiscales para pymes, asalariados de rentas bajas y trabajadores autónomos. 

tribuyentes con más de dos 
millones se ahorran unos 992 
millones al año) y Andalucía 
(en la que las fortunas a partir  
del millón pagan 93 millones), 
teniendo en cuenta que en este 
caso solo pagarán aquellos con 
un patrimonio superior a los 
tres millones.  
  

¿Cuándo entrará en vigor 
el nuevo impuesto?   

 
La legislación impide a los go-
biernos utilizar los Presupues-
tos Generales del Estado para 
crear nuevas figuras tributa-
rias, lo que obligará al Ejecuti-
vo a tramitar el nuevo impues-
to por separado. Hacienda 
prevé que se presente como 
iniciativa parlamentaria en las 
próximas semanas y se aborde 
en una tramitación exprés que 
permita tener el tributo apro-
bado antes de final de año. En 
todo caso la intención es que 
entre en vigor el 1 de enero en 
paralelo a las nuevas cuentas 
públicas.  

IRPF: subida de  
gravamen a las  
rentas del capital 
desde los  
200.000 euros  

Otro de los pilares sobre los 
que se erige la nueva estructu-
ra fiscal diseñada por el Go-
bierno para incrementar la re-
caudación está dirigida a re-
ducir la brecha de tributación 
entre las rentas del capital y 
las rentas del trabajo, que era 
uno de los empeños de Uni-
das Podemos en la negocia-
ción. La medida pasa por in-
crementar el tipo de grava-
men aplicable sobre los rendi-
mientos del ahorro a partir de 
los 200.000 euros y por crear 
un nuevo tramo por encima a 
partir de los 300.000 euros, 
con lo que su impacto será es-
pecialmente notable entre 
grandes inversores. Al contra-
rio que en el caso de las otras 
dos grandes palancas de au-
mento de los ingresos, esta 
parte de la reforma fiscal es de 
carácter permanente.  
  

¿Cómo funcionaba  
hasta ahora la fiscalidad 

del ahorro?   
 
Hasta hace dos años, la fiscali-
dad del ahorro se basaba en la 

aplicación de tipos de grava-
men diferentes en función de 
tres tramos. En concreto, la re-
gulación establecía un grava-
men del 19% sobre los prime-
ros 6.000 euros cosechados 
como rentas del capital, apli-
caba un tipo del 21% desde es-
ta cuantía hasta los 50.000 eu-
ros y un 23% para las rentas 
superiores. En los Presupues-
tos de 2021, el Gobierno intro-
dujo la creación de un nuevo  
tramo desde los 200.000 eu-
ros con un tipo marginal del 
26%.  
  

¿Qué cambia ahora con 
la reforma que plantea 

Hacienda?    
 
El plan presentado ahora por 
el Ejecutivo supone incre-
mentar el tipo aplicado sobre 
el tramo desde los 200.000 eu-
ros que creó en 2021, pasando 
del 26% al 27%, así como crear 
un nuevo tramo desde los 
300.000 euros en el que el tipo 
marginal asciende ya al 28%, 
casi 10 puntos por encima del 
aplicado al primer tramo.  
  

¿Se pagarán más  
impuestos por tener 

200.000 euros ahorrados?   
 
No. La fiscalidad del ahorro lo 
que grava son los rendimien-
tos obtenidos a partir del capi-
tal que se posee. Solo aquellos 
cuyos depósitos, acciones u 
otras formas de capital les ge-
neren una renta de más de 
200.000 euros en el año se ve-
rán afectados por la subida.  
  

¿Cuántos contribuyentes 
se verán afectados?    

 
Desde Hacienda estiman que 
la subida de la presión fiscal 
sobre el ahorro afectará a 
17.814 contribuyentes en todo 
el país, fundamentalmente 
grandes accionistas e inverso-
res.  
  

¿Qué aportación  
adicional harán los  

afectados?   
 
El cálculo de la Agencia Tribu-
taria es que los nuevos tipos  
permitirán recaudar 204 mi-
llones de euros, lo que supone 
que los contribuyentes afecta-
dos pagarán de media unos 
11.500 euros más por los rendi-
mientos de su capital en el 
ejercicio 2023. El desembolso, 
en todo caso, lo harán en pri-

mavera de 2024, cuando pre-
senten la declaración de la 
Renta correspondiente al ejer-
cicio previo.   

Límite a la declara-
ción de pérdidas de 
filiales en el pago de 
Sociedades  
De entre todas las medidas di-
rigidas al aumento de la re-
caudación tributaria que Ha-
cienda ha presentado esta se-
mana, la más ambiciosa en 
términos de ingresos reales 
para el Estado es la modifica-
ción del Impuesto de Socieda-
des que limita la capacidad de 
los grupos consolidados de re-
ducir su tributación por las 
pérdidas de sus filiales. Se tra-
ta de una modificación tem-
poral del tributo, prevista úni-
camente para el ejercicio 
2023 y que está previsto re-
vertir el año siguiente, lo que 
convertiría la medida más en 
la exigencia de un anticipo de 

liquidez del Estado a las gran-
des empresas que en un alza 
fiscal  tradicional. 
  

¿En qué consiste la modi-
ficación del Impuesto?   

 
El plan del Ministerio de Ha-
cienda es impulsar un cambio 
normativo que limite tempo-
ralmente en un 50% la posibi-
lidad que tienen los grupos 
consolidados de compensar 
fiscalmente las pérdidas sufri-
das por sus filiales. La medida 
estaría vigente durante el ejer-
cicio 2023, pero los derechos 
no aprovechados en el ejerci-
cio les serán devueltos a las 
compañías al año siguiente, 
asegura el Gobierno. 
  

¿Cuáles son las implica-
ciones prácticas de esta 

medida para un grupo em-
presarial?    
 
Un ejemplo práctico del efec-
to de la medida puede ser el de 
un grupo consolidado en el 
que una sociedad logra un be-

neficio de 1.000 millones de 
euros y su filial cierra el mis-
mo ejercicio con unas pérdi-
das de 250 millones. En cir-
cunstancias normales, a la ho-
ra de encarar el pago del Im-
puesto de Sociedades, este 
grupo debería tributar por 
una ganancia neta de 750 mi-
llones. Con la medida anun-
ciada por el Gobierno, el gru-
po solo podrá compensar el 
50% de las pérdidas, es decir 
125 de los 250 millones en ne-
gativo obtenidos por la filial. 
En consecuencia, en el mo-
mento de liquidar el impuesto 
de Sociedades correspon-
diente al ejercicio 2023, estos 
grupos deberán tributar por 
un beneficio total de 875 mi-
llones de euros, frente a los 
750 millones que hubieran si-
do gravados en un año con-
vencional. A partir de ahí, una 
vez calculada la base imponi-
ble (que no engloba todo el be-
neficio) el tipo general para las 
grandes empresas se mantie-
ne en el 25% (30% en el caso 
de entidades financieras o fir-

mas petroleras), con un tipo 
mínimo del 15% (o el 18%).  
  

¿Cuántas compañías se 
verán afectadas?    

 
La limitación de la compensa-
ción fiscal de pérdidas afectará 
a 3.609 grupos consolidados 
de todo el país, que suponen el 
0,2% de todas las empresas 
que declaran el Impuesto de 
Sociedades, según estimacio-
nes oficiales.  
  

¿Que factura fiscal 
adicional puede  

suponer para los grupos 
empresariales?    
 
La expectativa de Hacienda es 
que la medida logrará incre-
mentar la recaudación por So-
ciedades en 2.439 millones en-
tre 2023 y 2024 (puesto que 
una parte impactaría en los pa-
gos fraccionados de 2023 y el 
grueso, 2.195 millones, se ha-
rían esperar hasta la liquida-
ción del año, en 2024). Eso 
quiere decir que cada uno de 
los grupos afectados por la 
medida tendrá que aportar en 
total unos 675.000 euros adi-
cionales por Sociedades  sobre 
el ejercicio fiscal 2023. 
  

¿Qué objetivo tiene  
tomar una medida  

temporal de este tipo?    
 
El objetivo fundamental de es-
ta medida es la de ofrecer li-
quidez a las arcas públicas a 
costa de las mayores empresas 
del país. El Gobierno sostiene 
que la crisis energética e infla-
cionista que atraviesa el país, 
sin un horizonte claro mien-
tras dure la guerra en Ucrania, 
requiere de recursos adiciona-
les con los que seguir prorro-
gando las medidas de apoyo ya 
desplegadas (bonificación de 
carburantes, rebaja de la factu-
ra fiscal de la energía, gratui-
dad de transportes…). Aunque 
la Agencia Tributaria ha ingre-
sado a cierre de agosto 27.000 
millones más que en el mismo 
periodo de 2021, no está claro 
que este ritmo continúe el año 
que viene, una vez se modere 
el crecimiento del empleo y la 
escalada de los precios. Más 
allá, el retoque en Sociedades 
puede contribuir a cubrir la re-
baja de 1.883 millones anun-
ciada para las rentas de hasta 
21.000 euros. 

> Pasa a pág. siguiente
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GUÍA PRÁCTICA PARA LOS CONTRIBUYENTES

IRPF: mínimo  
exento y reducción 
por rendimientos 
del trabajo 
Por el lado de las bajadas de 
impuestos, el Gobierno apli-
cará cambios en el IRPF a tra-
vés de los Presupuestos del 
próximo año. Por un lado, ele-
vará el mínimo exento de de-
claración de los 14.000 euros 
al año actuales a 15.000 euros, 
y, por otro, aumentará la re-
ducción aplicable a las rentas 
del trabajo inferiores a 21.000 
euros anuales, frente a los 
18.000 euros actuales. El obje-
tivo de estas medidas es, de 
forma conjunta con el aumen-
to de la tributación a los rendi-
mientos de las rentas del capi-
tal superiores a 200.000 eu-
ros,  reducir la brecha entre la 
tributación de ambos tipos de 
rentas y reducir en dicha 
ecuación el peso de las rentas 
del trabajo. 

Según Hacienda, esta reba-
ja de IRPF beneficiará al 50% 
de los trabajadores, ya que 
21.000 euros es el salario  me-
diano en España, y espera que 
suponga un ahorro de 1.881 
millones de euros. 

 

¿Cuál debe ser el nivel de 
renta para verse afecta-

do por el cambio en el míni-
mo exento? 
 

La elevación del mínimo de 
tributación para un contribu-
yente soltero y sin hijos de 
14.000 euros brutos a 15.000 
euros anuales hará que un tra-
bajador que gana el Salario 
Mínimo Interprofesional 
(SMI), fijado en 14.000 euros, 
no tributará por IRPF cuando 
el Gobierno aumente el SMI 
en 2023, y también supone 
que un trabajador que actual-
mente gana 14.500 euros bru-
tos y tributa por IRPF dejará 
de pagar el impuesto. Para el 
caso de un asalariado con dos 
hijos que presenta la declara-
ción conjunta, el mínimo de 
tributación aumenta de 
18.000 euros brutos al año a 
19.000 euros por el incremen-
to de la reducción de los ren-
dimientos del trabajo. 
  

Gano más de 21.000  
euros, ¿me beneficiaré 

de la reducción?  
 
No. Pese a que el funciona-
miento por tramos hace que 
normalmente las medidas 
aplicadas en un tramo del 
IRPF beneficie a todos los 
contribuyentes que se en-
cuentran por encima del mis-
mo, en esta ocasión la medida 
no afecta a los tramos ni a los 

tipos, sino que fija el umbral, 
en 21.000 euros, por debajo 
del cual se puede aplicar la re-
ducción. Por tanto, quien ga-
ne 21.001 euros o más no se 
beneficiará de la reducción. 
Asimismo, la elevación del 
mínimo exento de los 14.000 
a los 15.000 euros no significa 
que dicha cantidad esté exen-
ta de tributación para todos 
los contribuyentes, sino que 
quienes ganen menos de 
15.000 euros no están obliga-
dos a presentar la declaración. 

La propia ministra de Ha-
cienda ha recalcado que las 
nuevas medidas no afectan a 
los tramos y tipos, ya que el 
Gobierno no quiere rebajar 
los impuestos de forma gene-
ralizada a todas las rentas, si-

no solo a las más bajas, mar-
cando distancia con la deflac-
tación aplicada por el PP en la 
mayoría de comunidades en 
las que gobierna, que sí supo-
ne un ahorro para todos los 
contribuyentes, incluidos los 
de mayor renta. 
 

¿Qué se entiende  
como rendimientos  

del trabajo? 
 
La Agencia Tributaria indica 
que se considerarán rendi-
mientos íntegros del trabajo 
“todas las contraprestaciones 
o utilidades, cualquiera que 
sea su denominación o natu-
raleza, dinerarias o en especie, 
que deriven, directa o indirec-
tamente, del trabajo personal 

o de la relación laboral o esta-
tutaria y no tengan el carácter 
de rendimientos de activida-
des económicas”. 

Así, se incluyen dentro de 
esta consideración sueldos y 
salarios; prestaciones por de-
sempleo; remuneraciones por  
gastos de representación; die-
tas y asignaciones para gastos 
de viaje; las contribuciones o 
aportaciones satisfechas por 
los promotores de planes de 
pensiones; prestaciones de 
Seguridad Social, así como las 
de incapacidad, jubilación, ac-
cidente, enfermedad, viude-
dad, o similares; las prestacio-
nes percibidas por los benefi-
ciarios de mutualidades gene-
rales obligatorias de funciona-
rios, colegios de huérfanos y 

otras entidades similares; las 
prestaciones percibidas por 
los beneficiarios de planes de 
pensiones; las percibidas por 
los beneficiarios de contratos 
de seguros concertados con 
mutualidades de previsión so-
cial; planes de Previsión So-
cial empresarial y seguros co-
lectivos de trabajadores; las 
becas no exentas, entre otras. 

 

¿Se puede aplicar la                     
reducción si se cuenta 

con otras rentas distintas          
a las del trabajo ?  
 
Sí, pero con un límite. Hasta 
ahora la reducción se podía 
aplicar únicamente a los con-
tribuyentes con rendimientos 
netos del trabajo inferiores a 

16.825 euros siempre que no 
tengan rentas, excluidas las 
exentas, distintas de las del 
trabajo superiores a 6.500 eu-
ros. Ahora esos 16.825 euros 
netos, con el aumento de 
18.000 euros brutos a 21.000 
euros, pasarán a suponer tam-
bién una cuantía neta supe-
rior, y Hacienda debe estable-
cer la cantidad límite que per-
mite sumar en rendimiento 
de rentas de capital mobilia-
rio, inmuebles o actividades 
económicas para poder bene-
ficiarse de la reducción. 
 

¿Cuál es la cuantía de la 
reducción?  

 
La cuantía de la reducción 
con el nuevo cambio debe ser 

aún concretada y probable-
mente no se conocerá hasta 
que se presente el proyecto 
de Presupuestos en el Con-
greso de los Diputados, aun-
que será mayor que la aplica-
da hasta ahora. Como refe-
rencia, cabe señalar que hasta 
ahora la reducción era de 
5.655 euros para los contribu-
yentes iguales o inferiores a 
13.115 euros netos, mientras 
que, para calcularla para 
aquellos contribuyentes con 
rendimientos netos del traba-
jo comprendidos entre los 
13.115 euros y los 16.825 euros, 
se restaba a 5.565 euros el re-
sultado de multiplicar por 1,5 
la diferencia entre el rendi-
miento del trabajo y 13.115 eu-
ros anuales.  

¿Cuánto dinero me 
ahorraré? 

 
Depende de los ingresos. El 
Ministerio de Hacienda ha di-
fundido varios ejemplos 
orientativos. Un trabajador 
sin descendientes que gana 
18.000 euros se ahorarrá 746 
euros al año y tributará un 
40% menos que antes de apli-
carse esta medida. En segun-
do lugar, un trabajador casado  
que cuente con dos descen-
dientes y con un sueldo de 
19.000 euros, al hacer decla-
ración conjunta dejaría de pa-
gar IRPF y se ahorrará 331 eu-
ros. Otro ejemplo indica que 
un pensionista mayor de 65 
años con una pensión de 
16.500 euros ahorrará 689 eu-

ros, un 47%. Por último,  un 
trabajador de un hogar mono-
parental con dos descendien-
tes y un sueldo de 18.500 eu-
ros se beneficiará de un aho-
rro de 516 euros al hacer su 
declaración de IRPF. 
 

¿Influirá la medida en mi 
próxima declaración de 

la Renta?  
 
No. Al igual que el resto del 
paquete fiscal presentado 
ayer por la ministra, la medi-
da entrará en vigor en 2023, 
siempre y cuando el proyecto 
de Presupuestos sea aproba-
do en el Congreso de los Di-
putados y el Senado. De esta 
forma, como el IRPF se de-
clara a través de la declara-

ción de la renta ya con el ejer-
cicio cerrado, estos cambios 
aún no afectarán a la Renta 
de 2022 que habrá que pre-
sentar en 2023, sino que se 
verán reflejados en la decla-
ración de 2023, a presentar 
en 2024. 
 

¿Qué trámite hay que             
hacer para beneficiarse 

de estas rebajas?  
 
Más allá de presentar la decla-
ración de la renta, no será ne-
cesario realizar ninguna ope-
ración concreta para acceder 
a la reducción, ya que será cal-
culada y aplicada automática-
mente por la Agencia Tributa-
ria por el programa de elabo-
ración del borrador de la de-
claración. 

Autónomos:  
Un máximo de 120 
euros de ahorro               
al año con los                  
cambios 
 
La ministra de Hacienda, Ma-
ría Jesús Montero, ha inclui-
do una batería de rebajas fis-
cales para los autónomos en el 
gran paquete de reforma fis-
cal. En concreto, Montero ha 
anunciado una reducción adi-
cional de 5 puntos en el rendi-
miento neto de módulos para 
los autónomos. Además, la 
ministra de Hacienda ha sub-
rayado que el Gobierno in-
cluirá en la reforma una am-
pliación del 5% al 7% de la re-
ducción para gastos deduci-
bles de difícil justificación en 
la tributación en régimen de 
estimación directa simplifica-
da de los autónomos. Hasta 
ahora, las provisiones deduci-
bles y los gastos de difícil justi-
ficación se cuantificaban apli-
cando un 5% del rendimiento 
neto positivo. 
 

¿Qué cambia en materia 
de fiscalidad de los  

autónomos? 
 
En resumen, la reforma de Mi-
nisterio de Hacienda establece 
una reducción adicional de 5 
puntos en el rendimiento neto 
de los módulos. Además, la re-
forma elevará del 5% al 7% la 
reducción para gastos deduci-
bles de difícil justificación.  
 

¿Qué ocurría hasta  
ahora? 

Los autónomos se aplican cin-
co puntos porcentuales más 
en el IRPF por el rendimiento 
neto de módulos. Además, los 
que tributan por estimación 
directa simplificada aplican 
actualmente una reducción 
automática del 5% del rendi-
miento neto con un importe 
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máximo anual de 2.000 euros. 
Aquí entran lo que se conocen 
como gastos deducibles de di-
fícil justificación. 
 

¿Cuándo entrará en vigor 
la nueva tributación? 

 
La ministra ha anunciado que 
esta medida se incluirá en la 
Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado, por lo que en-
trará en vigor para el ejercicio 
de 2023 si pasa el trámite par-
lamentario.  
  

¿A quién afecta la nueva 
rebaja?  

 
En España hay 1,6 millones de 
autónomos. Sin embargo, la 
ampliación de los gastos de-
ducibles afectará a 577.688 
autónomos. Por su parte, el 
cambio en los módulos bene-
ficia a 956.452 autónomos. 
 

Soy autónomo. ¿Tengo 
que hacer algo para que 

se me aplique la nueva reba-
ja? 
 
No. La medida se aplicará a to-
dos los contribuyentes de ma-
nera automática una vez que 
se aprueben los Presupuestos 
Generales del Estado (PGE). 
 

¿Puedo no notar nada el 
año que viene?  

 
El beneficio fiscal es tan pe-
queño que lo más normal es 
que apenas se note diferencia. 
Si el año que viene hay cam-
bios fuertes en el negocio o la 
facturación será prácticamen-
te imperceptible. 
 

Cambios en módulos y 
en gastos de difícil justi-

ficación. ¿Por qué se hacen 
estas dos rebajas? 
 
Para llegar a todos los inte-
grantes del sistema. De esta 
forma, las rebajas llegan a los 
autónomos dados de alta en 
el sistema de estimación di-
recta –que tributan a través 
del IRPF– y a los autónomos 
que estén tributando en mó-
dulos. 
 

¿Qué son los gastos de di-
fícil justificación? 

 
Son una reducción automáti-
ca que se aplica en la Renta. 
Hasta ahora, se calculaban 
con el resultado de aplicar un 
5% al beneficio de la actividad. 
Ahora sube al 7%. 
 

¿Qué ahorro notará cada 
autónomo con la reduc-

ción adicional en el IRPF de 
5 puntos en el rendimiento 
neto de los módulos? 
 
Tendrá un impacto recauda-
torio de 184 millones. Esto sig-

nifica que se reducirán los im-
puestos 115 euros al año por 
autónomo. 
 

¿Cuánto se ahorran los 
autónomos del sistema 

de módulos que tributan 
por estimación directa con 
los nuevos cambios? 
 
Los autónomos que tributan 
por estimación directa simpli-
ficada se ahorrarán en torno a 
120 euros al año tras la subida 
del 5% al 7% de la reducción 
para gastos deducibles de difí-
cil justificación. 
 

¿Hay alguna medida 
más? 

 
Sí, pero no es nueva. Se pro-
rrogarán un año más los lími-
tes vigentes de exclusión en 
el sistema de módulos. Esta 
decisión implica que más 
contribuyentes podrán se-
guir tributando a través de 
este sistema, lo que supone 
un ahorro de 124 millones de 
euros. 

Micropymes:  
La bajada del tipo 
nominal supondrá 
un ahorro de unos  
700 euros al año 

El paquete incluye una gran 
reforma fiscal del Impuesto 
sobre Sociedades, que se in-
cluirá en los Presupuestos 
Generales del Estado del año 
que viene. Limitará la posibi-
lidad de los grupos consolida-
dos de compensar pérdidas. 

Sin embargo, rebajará el tipo 
nominal del impuesto del 
25% al 23% para las empresas 
que facturen menos de un mi-
llón de euros. En concreto, re-
baja del tipo nominal del Im-
puesto sobre Sociedades a las 
empresas que facturen me-
nos de un millón de euros. 
Montero estima que esta me-
dida supondrá un ahorro a es-
tas empresas de 262 millones 
de euros y afectará a más de 
400.000 sociedades.  

María Jesús Montero de-
fiende que, con esta reforma, 
“nuestro sistema fiscal será 
más justo y progresivo”. Mon-
tero ha subrayado que “el ob-
jetivo no es otro que avanzar 
en la justicia y la cohesión so-
cial”. 
 

¿En qué consiste la  
medida de alivio                          

a pequeñas empresas? 
 
En resumen,  se rebajará el ti-
po nominal del Impuesto so-
bre Sociedades del 25% al 
23% para las pymes con una 
facturación de hasta un mi-
llón de euros. 
 

¿Cómo se calcula la base 
imponible en el  

Impuesto sobre Sociedades 
para aplicar la rebaja? 
 
La base imponible del Im-
puesto sobre Sociedades será 
el importe de la renta obteni-
da en el período impositivo 
por el contribuyente, cual-
quiera que fuese su fuente u 
origen, minorada por la com-
pensación de bases imponi-
bles negativas de períodos im-
positivos anteriores. 

La base imponible se deter-
minará por el método de esti-
mación directa, por el de esti-
mación objetiva cuando la ley 
del Impuesto sobre Socieda-
des (LIS) determine su aplica-
ción y, subsidiariamente, por 
el de estimación indirecta, de 
conformidad con lo dispuesto 
en la Ley General Tributaria. 

En el método de estima-
ción directa, la base imponi-
ble se calculará, corrigiendo, 
mediante la aplicación de los 
preceptos establecidos en la 
ley del impuesto, el resultado 
contable determinado de 
acuerdo con las normas pre-
vistas en el Código de Co-
mercio, en las demás leyes 
relativas a dicha determina-
ción y en las disposiciones 
que se dicten en desarrollo 
de las citadas normas. En el 
método de estimación objeti-
va la base imponible se podrá 
determinar total o parcial-
mente mediante la aplica-
ción de los signos, índices o 
módulos a los sectores de ac-
tividad que determine la ley 
del impuesto. 

 

¿Cuándo entrará en  
vigor la rebaja para las 

empresas? 
 
La reforma está prevista que 
entre en vigor el próximo 
ejercicio. Tal y como estable-
ce la ley, el período impositivo 
al cual se ha de referir la decla-
ración del Impuesto sobre So-
ciedades coincide con el ejer-
cicio económico de cada enti-
dad. De esta forma, la dura-
ción del período impositivo 
puede ser coincidente o no 
con el año natural. 

¿A qué empresas afecta la 
nueva rebaja anunciada 

por Hacienda? 
 
A todas aquellas que facturen 
menos de un millón de euros 
al año. España se caracteriza 
por tener una gran cantidad 
de micropymes, por lo que la 
medida afecta a un gran nú-
mero de empresarios. 
 

¿Cuántas empresas en 
España podrán aplicarse 

un tipo nominal del 23% en 
el Impuesto sobre Socieda-
des? 
 
Esta medida beneficiará a 
407.384 empresas, según las 
estimaciones de Hacienda. 
 

¿Qué ahorro real se po-
drán aplicar estas pe-

queñas compañías? 
 
Dependerá de la facturación 
de cada una. La media se si-
tuará en torno a los 700 euros  
al año para estas compañías 
en su liquidación del Impues-
to sobre Sociedades.  
 

¿Tienen que hacer algo las 
empresas para aplicarse 

la rebaja? 
 
No. La medida se aplicará a to-
dos los contribuyentes de ma-
nera automática una vez que 
se aprueben los Presupuestos 
Generales del Estado (PGE). 
 

¿Cuánto cuesta en total 
esta medida anunciada 

por Hacienda? 
 
Tendrá un coste para la Agen-
cia Tributaria de 292 millones 

de euros cada año. Según Ha-
cienda, con esta medida Espa-
ña ganará en eficiencia econó-
mica, productividad y cohe-
sión social.  
 

¿Qué supone esta medida 
en comparación con la 

recaudación total del Im-
puesto sobre Sociedades? 
 
Los ingresos por el Impuesto 
sobre Sociedades en 2019, úl-
timo año antes de la pandemia 
fueron de 23.733 millones. La 
rebaja de 292 millones apenas 
se notará en las cuentas de 
Hacienda, que este año suben 
ya un 20%. 

Rebaja del IVA                    
a los productos de 
higiene femenina 

Por otra parte, las medidas que 
afectan al IVA se limitan a una 
bajada del tipo que se aplica a 
los productos de higiene fe-
menina, los preservativos y los 
anticonceptivos no medicina-
les, que pasa del reducido 
(10%) al superreducido (4%), 
con un coste de 24 millones. 

La Organización de Consu-
midores y Usuarios (OCU) 
aplaudió ayer la medida. La 
asociación recordó que la reba-
ja del IVA de estos productos 
es una de sus “peticiones histó-
ricas” y subrayó que el desem-
bolso total que deben realizar 
las mujeres para su adquisición 
asciende hasta los 2.234 euros 
a lo largo de su vida fértil, según 
explicó en un comunicado. 

La vicepresidenta segunda 
y ministra de Trabajo y Eco-
nomía Social, Yolanda Díaz, 
se mostró ayer “especialmen-
te orgullosa” de esta medida. 
La propuesta fiscal del Ejecu-
tivo llega tras semanas de 
anuncios de bajadas tributa-
rias por parte de las comuni-
dades autónomas, principal-
mente del PP, ante lo que Díaz 
ha pedido responsabilidad.  

Ha señalado que aunque 
ella es una “gran defensora del 
modelo constitucional y auto-
nómico” no ve apropiado que 
las autonomías opten por ba-
jar impuestos de forma indis-
criminada en un momento en 
el que “todos los recursos pú-
blicos son imprescindibles”. 

Por tanto, “desde Galicia”, 
Díaz ha hecho una petición a 
otro gallego, el presidente del 
PP, Alberto Núñez Feijóo, pa-
ra que “entienda que estamos 
en crisis” y esté “a la altura de 
las circunstancias”.

Esta información ha sido 
elaborada por: 

Juande Portillo,  
Nacho Pérez Santos  

e Ignacio Faes.


